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Literalmente iusto
I

ablar de justicia con la frivolidad con que se
viene haciendo habitualmente (sobre todo des-
de que las libertades se nos adhirieron al pelle-
jo) puede resultar algo peligroso y desde luego,
insano, desde el punto de vista del po-
sible desprestigio que pueda suponer,
tanto para el Poder Judicial, como para
los que argumentamos sin demasiado
conocimiento de la materia en cues-
tión.

Pero hoy, me gustaría centrar esta re-
flexión, en la incidencia que tienen
(tenemos) los medios informativos, a ""'-----"'-""-.....::
la hora de valorar lo noriciable, la por-
tada o el sensacional titular, en la opi-
nión pública e hilvanar todo este engranaje, con
el discriminado uso que la clase política hace
del derecho a la Justicia.

'1odo esto, vienen a colación de una reseña
informativa aparecida en este semanario, cuyo
titular rezaba así: «Pérez Cebos, absuelto por la
Audiencia».

Los hechos se remontaban al año 83, cuando
el alcalde salobre ñero avaló a un grupo de fami-
lias que vivían en chabolas, para que pudieran
tener acceso a una vivienda digna. Y como el
deber de la prensa es informar, así lo haría, y
como el deber de los políticos en la oposición,
es vigilar que el equipo gobernante realice su
labor sin salirse del marco de la legalidad, pues
así se hizo también.

Pero una cosa es denunciar unos hechos,
prcsurniblcmcntc constitutivos de delito, y otra
muy innoble por cierto, es hacerlo a sabiendas,
no hay que ser muy listo, de qlle tales hechos
«de interés humano», no pueden, por menos,
que ser desestimados por el Tribunal compe-
tente.

Lo que ocurre, es que estamos hablando de
política, de política en la oposición, y en este
caso, la certeza de que los medios de comunica-
ción se harán ceo con celeridad de una acusa-
ción tan «de moda» como la prevaricación, y la
certeza además, del desprestigio político y per-
sonal que sufre el acusado, hace que este tipo
de denuncias, florezcan como las vinagreras en
prrrnavera.

Acusar, desde la oposición política, a un alcai-
de porque aportó un aval a tres familias despro-
vistas de ese derecho constitucional, a tener una
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vivienda digna, me parece, mucho rn.i« que fuera
de lugar, una burda maquinación urdida con el
mero propósito de aniquilar al conrrur io.

Si alguien es capaz de pensar que la Audicn-
cia Provincial es capaz de penalizar
estos hechos, entonces si que nos
encontraríamos ante un problema de
mayores magnitudes, pues sería como
constatar que LI justicia, en el senti-
do literal de su significado, habría
desaparecido.

La Ley, allnqlle explícita e inflcxi-
ble, posee la cualidad de poder
intcrpretarsc por los órganos que de-
ben irnpartirla. Pero el sentido de la

justicia, lo que es justo, no tiene m.is vuelta de
hoja, y los Tribunales, raras veces fallan en con-
tra de unos hechos como los qtle a<¡llí se expo-
nen.

Entonces, la cuestión es rizur el rizo, es el va-
puleo político v el desprestigio a toda costa, todo
ello, con el amparo de los medios que, realizan-
do su justo propósito, les servimos de baza, y
con la certeza además, de que la lentitud del
aparato judicial, también juega en favor del que
acusa.

1\1 final, y al cabo de bastantes años, se dicta
sentencia, pero el daño en la imagen de los acu-
sados ya se hizo \ \ a se sirvió, también, a los
propósitos de quienes forrnuluron la acusación.

En estos días, los acusados se han convertido
en «acusudorcs». Los motivos, bien distintos,
se nos muestran cada día a través de lo'i medio".
Pero perdonen que les diga, que para mí, siglle
siendo vergonzoso que asisrumos Cld;\ día ;1 este
tipo de ofensivas contra la imagen, púhlic.: () pri-
vada, de las personas. De hecho, Ut];1 \CZ puhli-
cados este tipo de actos, prcsu n ra m c n tc,
delicrivos, a todos se nos olvida el derecho u la
presunción de inocencia y nos convenimos cn
jueces callejeros aun desconociendo, en la ma-
yoría de los casos, el fondo de LIs cucstionc-.

Debemos hacer buen LISO de nuc str.rs armas.
La prensa, siendo sumarncnrc cuidadosa a la
hora de hacer públicas este tipo de cosas, y los
políticos, haciendo por tina vez alarde de buen
juicio y de cordura.

Ya sabemos que acusar de prcvar ic.ición cst.i
«<1 la última», pero a veces, es necesario que xc

agiten un poco las conciencias.
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